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SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2004-01095 de JOSE ORLANDO BEDOYA CORREA 

contra BANCO POPULAR, informando que se dio cumplimiento al auto de 

fecha 02 de febrero de 2022. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

despacho que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior (fl. 228 Cuad. Ord). Por lo tanto, cúmplase con lo ordenado en el 

inciso tercero del auto calendado el 02 de febrero de 2022, en el sentido 

de “inténtese llamada telefónica al actor y su apoderado y regístrese el 

respectivo informe y en caso de haberlos a los correos electrónicos que 

obren en el plenario y en el Registro Nacional de Abogados”,y déjese 

constancia en el expediente. 

 

Cumplido lo anterior, y toda vez que no obran trámites pendientes en el 

proceso de referencia, procédase con el ARCHIVO de las diligencias, 

previo levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado dentro del proceso y desanotación en el sistema. En caso de 
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existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

competente. Por secretaría OFÍCIESE. Líbrense los oficios pertinentes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Bacp 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NÚMERO 133 FIJADO HOY  28 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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